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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

28 ORDEN de 20 de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Em-
pleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de
ayudas a la conciliación para trabajadores desempleados que participen en accio-
nes de formación profesional para el empleo financiadas con fondos públicos.

El artículo 28.1.12 del Estatuto de Autonomía de Madrid establece la competencia de
la Comunidad en la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral, dentro de la
cual se incluye la formación para el empleo.

El artículo 25 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la
Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesio-
nal por el Empleo en el ámbito laboral, dispone que “Los trabajadores desempleados que
participen en las acciones formativas reguladas en este capítulo, incluidas las prácticas no
laborales, podrán percibir ayudas en concepto de transporte, manutención y alojamiento, así
como ayudas que permitan conciliar su asistencia a la formación con el cuidado de hijos
menores de 12 años o de familiares dependientes, en la cuantía y condiciones que se deter-
minen mediante Orden del titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social (…). Las
ayudas y becas contempladas en este artículo se otorgarán mediante régimen de concesión
directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.5.d) de la Ley 30/2015, de 9 de
septiembre”.

La Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decre-
to 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por
la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral,
en relación con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación,
y se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destina-
das a su financiación, incorpora una regulación de las ayudas que permitan conciliar la asis-
tencia a la formación con el cuidado de hijos menores de 12 años o de familiares dependien-
tes que se concedan a los desempleados que participen en las acciones formativas.

De este modo, en su artículo 23 se señala que “Las Administraciones competentes
establecerán en sus respectivos ámbitos las cuantías, plazos de solicitud y concesión de
las becas y ayudas previstas en esta Orden”.

El artículo 22 .1 de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, establece que «Los tra-
bajadores desempleados que participen en la oferta formativa prevista en esta Orden po-
drán tener derecho a ayudas a la conciliación. Estas ayudas tienen por objeto permitir a las
personas desempleadas conciliar su asistencia a la formación con el cuidado de hijos me-
nores de 12 años o de familiares dependientes hasta el segundo grado, siempre que al ini-
cio de la acción formativa cumplan el requisito de carecer de rentas de cualquier clase su-
periores al 75 por ciento del “Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples” (IPREM).
A estos efectos, se computará como renta el importe de los salarios sociales, las rentas mí-
nimas de inserción o las ayudas análogas de asistencia social concedidas por las Comuni-
dades Autónomas».

De conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta norma se adecúa a
los principios de buena regulación, que garantiza el principio de necesidad tanto por las pre-
visiones de la normativa estatal como de la autonómica, el principio de eficacia y eficien-
cia ya que la norma proyectada se basa en una identificación clara de los fines perseguidos
y es el instrumento más adecuado para garantizar su consecución, con el principio de pro-
porcionalidad ya que la norma contiene la regulación imprescindible para atender la nece-
sidad a cubrir, pues no implica restricciones de derechos ni impone nuevas obligaciones a
sus destinatarios; con el principio de seguridad jurídica ya que la norma contribuye a refor-
zar dicho principio, pues además de ser coherente con el resto del ordenamiento jurídico,
favorece la certidumbre y claridad del mismo; con el principio de transparencia, quedando
asegurado con la aprobación y publicación de esta norma.
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En el ejercicio de las competencias atribuidas en el Decreto 88/2021, de 30 de junio,
del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Con-
sejerías de la Comunidad de Madrid y la denominación de las Consejerías de la Comuni-
dad de Madrid, corresponden a la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo las compe-
tencias en materia de empleo que correspondían a la Consejería de Economía, Empleo y
Competitividad.

El Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, atribuye
al titular de la Consejería las competencias en materia de empleo, asignando a la Dirección
General competente en materia de formación para el empleo la elaboración y ejecución de
programas de formación para trabajadores desempleados y ocupados, donde se enmarcan
las convocatorias de subvenciones destinadas a la financiación de acciones formativas, en
cumplimiento de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de For-
mación Profesional para el Empleo en al ámbito laboral.

Esta línea de subvención está recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones gestio-
nadas por la Dirección General de Formación de la Comunidad de Madrid, aprobado por
Orden de 26 de mayo de 2022 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
junio), incluida en la Medida 34 Extensión de las ayudas al transporte e implementación de
ayudas a la conciliación, que se encuadra en el Programa de apoyo al acceso a la formación
a todos los trabajadores desempleados de la Estrategia Madrid por el Empleo 2021-2023.

La concesión de estas ayudas, de conformidad con el artículo 4.5.b) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, se establece sin concurrencia
entre los solicitantes, sin que ello suponga menoscabo de los principios de igualdad y obje-
tividad y con pleno respeto a los principios de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto
público.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias atribuidas en el artículo 41.d)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, y conforme al artículo 6.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

El objeto de las normas aprobadas en la presente Orden es la regulación de la ayuda a
la conciliación para trabajadores desempleados que participen en acciones de formación, en
modalidad presencial y en las jornadas de presencia obligatoria de las acciones de modali-
dad tele formación, integradas en el Sistema de Formación Profesional para el Empleo finan-
ciadas con fondos públicos por parte de la Dirección General de Formación de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo.

Artículo 2

Finalidad

La finalidad de la ayuda regulada en esta Orden es permitir a las personas desemplea-
das conciliar su asistencia a la formación con el cuidado de hijos menores de 12 años o de
familiares dependientes hasta el segundo grado, siempre que al inicio de la acción formati-
va cumplan el requisito de carecer de rentas de cualquier clase superiores al 75 por ciento
del “Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples” (IPREM).

Artículo 3

Vigencia

Las presentes bases reguladoras tienen una vigencia indefinida, si bien será necesario
declarar anualmente los créditos destinados a la concesión de estas ayudas.
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Artículo 4

Régimen jurídico

Las ayudas que se concedan al amparo de la presente Orden tendrán la consideración
de subvenciones públicas, por lo que les será de aplicación lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, estas subvenciones se ajustarán, además de lo dispuesto en la presente
Orden, a lo establecido en la siguiente normativa:

a) Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9
de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el
Empleo en el ámbito laboral.

b) Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decre-
to 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de sep-
tiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo
en el ámbito laboral, en relación con la oferta formativa de las administraciones
competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación.

Artículo 5

Régimen de incompatibilidades

Las ayudas a la conciliación reguladas en esta Orden serán compatibles con la ayuda
al transporte, así como con cualquier otra beca o ayuda, asociada a su asistencia a la acción
formativa, siempre que se reúnan los requisitos establecidos para cada una de las ayudas,
salvo que la suma de ambas exceda el importe de 75 por 100 del Indicador Público de Ren-
tas de Efectos Múltiple (IPREM).

Los beneficiarios de las ayudas deberán declarar las ayudas que hayan solicitado o
percibido por parte de otras Administraciones o entidades para la misma finalidad y obje-
to, tanto en el momento de la presentación de la solicitud como durante la tramitación del
procedimiento.

Artículo 6

Requisitos de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Estar desempleado e inscrito como demandante de empleo.
b) Estar cursando una acción de formación profesional para el empleo financiada con

fondos públicos por parte de la Dirección General de Formación de la Consejería
de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid.

c) Acreditar tener a su cuidado hijos menores de 12 años o familiares dependientes
hasta el segundo grado.

d) Carecer, al inicio de la acción formativa, de rentas de cualquier clase superiores
al 75 por 100 del “Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples” (IPREM). A
estos efectos, computará como renta el importe de los salarios sociales, las rentas
mínimas de inserción o las ayudas análogas de asistencia social concedidas por las
Comunidades Autónomas.

e) Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficia-
rio de subvenciones públicas.

2. Los beneficiarios de estas ayudas quedan exonerados de la obligación de acredi-
tar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 3.1.a) de la Orden 2532/1998, de 29 de septiem-
bre, de la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los beneficiarios de sub-
venciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de Madrid, por tratarse de
ayudas complementarias a la formación para el empleo en el ámbito laboral.
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Artículo 7

Cuantía de la Ayuda

1. El importe de la cuantía de la ayuda a la conciliación contemplada en esta Orden
será 14 euros por día de asistencia a la formación. Se abonará una vez finalizada la acción
formativa, o período de prácticas, en función de los días de asistencia acreditados por el
Centro de formación.

2. Únicamente serán contabilizados los días de asistencia efectiva al proceso forma-
tivo y/o a la práctica profesional no laboral. No se tendrá derecho a percibir las ayudas a la
conciliación correspondientes a los días con faltas de asistencia no justificadas.

3. De conformidad con la previsión establecida en el último párrafo del artículo 23.2
de la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, el umbral mínimo de cuantía total a la que se
ha de tener derecho en el transcurso de la acción formativa para proceder a la tramitación
de la ayuda es de 100 euros.

Artículo 8

Presentación de solicitudes y documentación a presentar

1. Las solicitudes de ayuda a la conciliación por participación en acciones formativas
se presentarán en los veinte días hábiles siguientes a su finalización. Las solicitudes de ayu-
das por su participación en prácticas no laborales deberán presentarse dentro del mes siguien-
te a su finalización. Las solicitudes se resolverán conforme al orden de entrada de las mismas,
hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado, y siendo denegadas el resto.

Las solicitudes presentadas fuera del plazo previsto anteriormente serán desestima-
das, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes se presentarán, preferentemente, por vía telemática, utilizando el
modelo normalizado que se encuentra disponible para los interesados en la sede electrónica
de la página institucional de la Comunidad de Madrid, https://www.comunidad.madrid/ .
Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos es necesario disponer de uno de
los certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean ope-
rativos en la Comunidad de Madrid y hayan sido expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Alternativamente, la solicitud puede realizarse mediante la presentación del modelo
normalizado que se contiene en el Anexo I de esta Orden, en las oficinas de asistencia en
materia de registros de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas, o de las entidades establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes se cumplimentarán en el modelo que figura como Anexo I a esta
Orden y deberán ir firmadas por las personas trabajadoras desempleadas que participen en
las acciones formativas.

4. Será preciso presentar la siguiente documentación junto con la solicitud:
a) Declaración responsable de rentas correspondiente al mes de incorporación a la

acción formativa de la persona solicitante, según Anexo I de esta Orden. El órga-
no instructor de la ayuda podrá recabar de la persona solicitante toda aquella do-
cumentación probatoria que considere necesario para su comprobación.

b) Documentación que pruebe el grado de parentesco, así como la edad y situación de
dependencia de la persona a cargo del solicitante, por la que se genera el derecho
a la ayuda. En su caso, convenio regulador o sentencia en el caso de custodias
compartidas.

c) Certificado de empadronamiento colectivo.
d) Certificado de titularidad de la cuenta bancaria donde deba realizarse el ingreso de

la ayuda a la conciliación.
e) Declaración responsable de la entidad de formación, justificativa de la asistencia a

las sesiones formativas o a las prácticas no laborales.
5. Se podrán recibir las notificaciones que tenga que hacer la Administración de la

Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, a través del servicio de Notificacio-
nes Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE), si así se indica en el impreso de so-
licitud y se ha dado de alta en el sistema.
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6. Los solicitantes deberán formular declaraciones responsables, que forman parte
inseparable de la solicitud, relativas a:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en esta Orden. Asimismo, el solicitante se compromete a comunicar la per-
cepción concurrente de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedente de cualesquiera Administraciones o entes públicos o
privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 9

Procedimiento de concesión e instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas a la conciliación para personas tra-
bajadoras desempleadas que participen en acciones formativas del Sistema de formación
profesional para el empleo financiadas con fondos públicos en la Comunidad de Madrid
será de concesión directa a los solicitantes que cumplan los requisitos previstos en el artícu-
lo 6, respetando los principios de objetividad, igualdad, transparencia y publicidad.

2. La instrucción del procedimiento será competencia de la Dirección General de
Formación, que será la responsable de dictar la propuesta de resolución que se elevará al
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo para la aprobación de la resolución de conce-
sión de las ayudas.

3. Si la solicitud presentada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá al soli-
citante para que en el plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación
del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. De no hacerlo
así, se dictará resolución en la que se le tendrá por desistido en su petición, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. De acuerdo con el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se dan los requisitos para la
acumulación de la tramitación y resolución de las solicitudes de subvención.

5. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses, a contar desde la en-
trada de las solicitudes en el Registro electrónico de la Administración competente para su
tramitación. Este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

6. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución expresa, se entende-
rá desestimada la solicitud por silencio administrativo de acuerdo con lo establecido en el
artículo 24 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en el artículo 7.3 del Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para
la concesión de ayudas y subvenciones públicas.

7. La resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, será publicada,
sin perjuicio, en su caso, de la debida notificación personal, en la página web de la Comu-
nidad de Madrid, indicando los recursos que procedan, el órgano ante el que hubieran de
presentarse y el plazo para interponerlos. Contra la resolución de concesión, podrá interpo-
nerse, bien recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación, o bien, directamente, re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros
recursos se estime oportuno deducir, todo ello de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como de los artículos 10, 46 y con-
cordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

8. La justificación económica de la ayuda regulada en esta Orden se entiende reali-
zada con la presentación de la documentación prevista en el artículo 8.

9. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, así como
la comprobación posterior de su incumplimiento, podrá dar lugar a la pérdida del derecho
y a la exigencia del reintegro total o parcial de la ayuda recibida.
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Artículo 10

Colaboración de las entidades de formación beneficiarias de subvenciones
para la impartición de acciones formativas

1. De acuerdo con el artículo 23.1. 2.o párrafo, de la citada Orden TMS/368/2019,
de 28 de marzo, las entidades de formación colaborarán en la gestión de las ayudas. A tal
efecto, al comienzo de cada acción formativa deberán informar al alumnado de su conteni-
do y de los requisitos a cumplir, asistiéndoles en la tramitación de las solicitudes y solven-
tado las dudas que pudieran plantearse. Asimismo, se encargarán de recoger y presentar en
plazo las solicitudes de aquellos alumnos y alumnas que así se lo requieran.

2. Las entidades de formación, emitirán y entregarán a los alumnos que lo soliciten,
la declaración responsable de asistencia, con indicación de los días de asistencia de cada
alumno.

En el caso de las prácticas no laborales en centro de trabajo, también están obligados
a recabar de la empresa la información relativa a los días de asistencia a las prácticas, y a
emitir una declaración responsable de asistencia de cada alumno.

Artículo 11

Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de esta ayuda están obligados a facilitar cuanta información les
sea requerida por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas
u otros órganos competentes.

2. Asimismo, deberán cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 8 de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid, excepto en su
punto e) y f) puesto que los beneficiarios de estas ayudas quedan exonerados de la obliga-
ción de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, tal y como se señala en el artículo 6.2 de estas bases reguladoras; artículo 12.4 de la
ley 2/1995, de 8 de marzo; así como en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Artículo 12

Financiación

1. Las ayudas a la conciliación para trabajadores desempleados que participen en ac-
ciones de formación profesional para el empleo financiadas con fondos públicos serán su-
fragadas con cargo a los créditos incluidos en cada ejercicio en el Subconcepto 48200 “Ac-
tuaciones Cofinanciadas FSE y Otros” del programa presupuestario 241A, del Presupuesto
de Gastos de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid.

2. El crédito autorizado podrá ser incrementado, en su caso, en función de la dis-
ponibilidad presupuestaria y su tramitación se realizará en la forma establecida en la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

Artículo 13

Pérdida del derecho al cobro y reintegros

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, así como la
comprobación posterior de incumplimiento de los requisitos, podrá dar lugar a la pérdida
del derecho y a la exigencia del reintegro total o parcial de la ayuda recibida, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo de subvenciones de la
Comunidad de Madrid.

Artículo 14

Tratamiento de datos de carácter personal

Los datos de carácter personal recogidos en el procedimiento serán tratados de confor-
midad con lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección
de datos personales y garantía de los derechos digitales; o bien en la normativa de aplica-
ción vigente en cada momento.
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El responsable del tratamiento es la Dirección General de Formación, o el órgano que
asuma sus competencias en caso de que se produzcan modificaciones en la estructura de las
Consejerías de la Comunidad de Madrid. Ante dicho responsable podrán ejercerse los de-
rechos de acceso, rectificación y cancelación.

Artículo 15

Régimen de recursos

Contra la presente Orden de bases reguladoras se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 16

Publicidad a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones

La presente Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación

Se habilita al titular de la Dirección General de Formación para dictar las instruccio-
nes y actos necesarios para la ejecución y aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de octubre de 2022.

El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo,
JAVIER FERNÁNDEZ-LASQUETTY Y BLANC
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ANEXO I 
 

 

 
 

 

1.- Datos del alumno 

 
 
2.- Datos de el/la representante:  
 

  Se deberá cumplimentar anexo de autorización. 

 

3.-  Medio de Notificación 

 � Interesado/a � Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación) 

 

 

 

 

NIF / NIE  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1   Teléfono 2  
En calidad de  

� 
Deseo ser notificado/a de forma electrónica (si selecciona esta opción, debe tener una dirección electrónica habilitada en el 
Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid) Puede darse de alta accediendo a este enlace 

� 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre de vía  

Número              Bloque  Escalera  Piso  Puerta  Código postal  

Provincia  Municipio  

Solicitud de ayudas a la conciliación para trabajadores desempleados que participen en 
acciones de formación profesional para el empleo financiadas con fondos públicos. 

 
 

Etiqueta del Registro 
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4.- Datos del curso o práctica no laboral 

 
 
 
 
 

5.-  Declaración Responsable 

El solicitante DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD que 

5.1. La percepción de ésta ayuda le permitirá conciliar la asistencia al curso o práctica no laboral con el cuidado 
de: 

� Hijo/a:_____________________________________________________________,  de ___________ años. 

� Familiar dependiente:  D./Dª.____________________________________________________________ con 

DNI____________________ con el que me une el grado de parentesco de ____________________, 
 

Lo que acredito con la documentación indicada en el apartado 6 

 

5.2. Que las rentas de la persona solicitante NO superan el 75% del IPREM, para lo que declaro los siguientes 
ingresos: 

Procedencia de los ingresos Ingresos mensuales 

  

  

  

  

  

 

5.3. Que se cumplen los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones ( BOE Nº 276, de18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas.  

 

Centro de Formación 
   Nº de Censo  

Código de curso  Denominación  

 
Centro de Prácticas 
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5.4.  En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que: 

� NO ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha � 

Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha 

� 
Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha 

Organismo público/ 
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada 
Subvención 
concedida 

Fecha solicitud 
o concesión 

     

     

Asimismo, el solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy. 

 

 

 

6. APORTACIÓN DE DOCUMENTOS Y AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS: 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Copia del Libro de Familia o documentación justificativa del grado de parentesco del 
familiar dependiente. □ 
Certificado o calificación de dependencia  del familiar dependiente emitido por la 
autoridad administrativa competente o mediante resolución judicial. □ 
En su caso, sentencia judicial o convenio regulador que acredite que el/la solicitante 
ostenta la custodia del menor. □ 
Certificado de empadronamiento colectivo □ 
Certificado de Titularidad de Cuenta Bancaria ( para el cobro de la ayuda) □ 
Declaración responsable de la entidad de formación justificativa de la asistencia a las 
sesiones formativas o prácticas no laborales.   (Modelo 3352FO1) □ 

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos (*): 

INFORME DE VIDA LABORAL 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD DNI/NIE 

DEMANDA DE EMPLEO ( DARDE) 

 

 
 (*) Puede oponerse a la consulta por motivos que deberá justificar. En este caso, deberá aportar la documentación a cuya consulta se opone (artículo 
28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). Todo ello sin perjuicio de la 
potestad de verificación de la Administración. 

 
 □ Me opongo a la consulta de los siguientes datos por los motivos que se expresan a continuación: 
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7. ENTIDAD BANCARIA: 

 

 

El firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que 
cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto  indicado y 
que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el 
desarrollo de las actuaciones  que se describe en esta solicitud, con arreglo a lo establecido en la Orden.  

 
 

 
 
 

En ………………………………………..…., a……..... de…….…………..… de…………   
 

 
                      

 

 
 
 
 
 

 
 
El plazo máximo de resolución del presente procedimiento no será superior a 6 meses, desde la entrada de la solicitud en el registro competente de 
las presentes ayudas. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá 
entenderse desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos 
el artículo 22 la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común o por causa imputable al interesado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 
      

FIRMA 
 
 

DESTINATARIO Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
Dirección General de Formación. 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 
1. Datos del interesado:  
 
Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los campos 
 “Portal”, “Piso”, Esc.”, “Puerta”, “Otros datos de ubicación”, “Fax” y “Teléfono fijo” no son obligatorios. 
 
2.Datos del representante 
 
Se deberán cumplimentar todos los campos de este apartado. Los campos “Portal”, “Piso”, Esc.”, “Puerta”, “Otros 
datos de ubicación”, “Fax” y “Teléfono fijo” no son obligatorios 
 
3. Medios de notificación:  
 
Indicar el tipo de notificación que desea recibir: Telemática o por correo certificado. Para recibir notificaciones por vía 
telemática es necesario darse de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas disponible en el Portal de 
Administración Electrónica de madrid.org. En el caso de elegir la opción de notificación por correo certificado, deben 
cumplimentarse todos los datos que figuran en el apartado correspondiente. 
 
4. Datos del curso o práctica no laboral: 
 
Se deberán cumplimentar los campos “Centro de Formación” “Código de curso” y “Denominación” de este apartado. 
El campo “Centro de  Prácticas” se cumplicmentará cuando la solicitud se presente por la realización de un período 
de prácticas no laborales de un certificado de profesionalidad. 
 
5.1. Declaración Responsable 
 
Se deben cumplimentar los campos de este apartado, en función del familiar por el que se solicita la ayuda. 
Se debe marcar con una X la documentación que se aporta para justificar el cumplimiento de los requisitos. 
 
5.2. Declaración Responsable de Rentas mensuales del solicitante 
Se deben cumplimentar los campos de este apartado con la información de los ingresos mensuales del solicitante en 
el mes de incorporación a la acción formativa . 
 
5.4.  Declaración Responsable subvenciones solicitadas y/o concedidas 
Se deben cumplimentar todos los campos. 
 
6. Autorización de consulta de datos: 
Se debe marcar la opción de Autorizo, o , en caso contrario, marcar y aportar la documentación indicada. 
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Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD, D. G. DE FORMACIÓN 
 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros 

Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.eec@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

- FORMACIÓN OCUPACIONAL 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 

las siguientes finalidades: 

- Se recogen los datos de los alumnos que han asistido a algún curso de formación ocupacional gestionados por la Dirección General 
de Formación de la CM. 

Solicitud de ayudas al transporte urbano/interurbano para trabajadores desempleados que participen acciones de formación profesional 
para el empleo. 
 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para 
las siguientes finalidades: 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

 

Ley 30/2015 por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo   
-Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015 
-Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo, se desarrolla la formación de oferta prevista en el Real Decreto 395/2007, y se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 
-Orden de 31 de mayo de 2018, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se establecen las disposiciones generales 
reguladoras de la concesión de subvenciones para la financiación de acciones de Formación Profesional para Empleo en el Ámbito 
Laboral. 
-Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 
30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral, en relación 
con la oferta formativa de las administraciones competentes y su financiación, y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  
 
Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de 
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o Registro 
Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes. 
 

- No se realizan  

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente 
periodo: 

Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Periodo determinado 
Los datos se mantendrán de forma indefinida mientras el interesado no solicite su supresión o ejercite su derecho de oposición. 
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7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  
 
Entidades de formación e Intervención de la CM 
 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el 
consentimiento previo a su retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.  

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme 
con el tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos 
académicos y profesionales, Datos económicos, financieros y de seguro. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Alumnos 

Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable en 
materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información 
sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos   
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Instrucciones 
En este apartado se contemplan los diferentes campos de la Plantilla propuesta anteriormente a modo de guía para 
su posterior elaboración. 

CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DATO OBLIGATORIO POSIBLES VALORES 

1. DATOS DEL ALUMNO 

NIF/ NIE Número del NIF que 
identifica al interesado 
(alumno). 

Alfanumérico Sí Comprobar que sea un NIF/ NIE 
válido. 

Validar que el NIF del Certificado 
coincida con el del Interesado o con 
el del Representante 

Apellido 1 Primer apellido del 
interesado 

Texto Libre Sí, se debe 
cumplimentar: 

Apellido 1 y el 
nombre 

 

 

Apellido 2 Segundo apellido del 
interesado  

Texto Libre No  

Nombre Nombre del interesado Texto Libre Sí, se debe 
cumplimentar: 

- El apellido 1 y 
el nombre 

 

 

Tipo de vía Tipo de vía de la 
dirección 

Lista de 
opciones Sí Lista de Tipos de vía 

Nombre vía Nombre de vía de la 
dirección Texto Libre Sí  

Nº Número de vía de la 
dirección Alfanumérico Sí  

Portal Portal de la dirección Alfanumérico No Portal 
Piso Piso de la dirección Alfanumérico No  
Escalera Escalera de la dirección Alfanumérico No  

Puerta Puerta de la dirección Alfanumérico No  

Otros datos 
de Otros datos de ubicación Texto Libre No Otros datos de 

Localidad Municipio de la dirección Texto Libre Sí  

Provincia Provincia de la dirección Lista de 
opciones Sí Lista de provincias 

Correo 
electrónico 

Dirección de  correo del 
interesado Texto Libre  SÍ Comprobar que sea un correo 

electrónico válido 

Fax Número de Fax del 
interesado Alfanumérico No  
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CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DATO OBLIGATORIO POSIBLES VALORES 

Teléfono 
Fijo 

Número de teléfono fijo 
del interesado  Alfanumérico No  

Teléfono 
Móvil 

Número de teléfono 
móvil del interesado Alfanumérico SÍ  

 
 
 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE 

CAMPO DESCRIPCIÓN TIPO DATO OBLIGATORIO POSIBLES VALORES 

NIF/NIE Número de NIF/NIE 
del representante. Alfanumérico Sí 

Comprobar que el NIF/ NIE sea 
válido. 
Validar que el NIF coincida con la 
firma del certificado que firmará 
en calidad de representante. 

Apellido 1 Primer apellido del 
Representante Texto libre Sí  

Apellido 2 Segundo apellido del 
representante Texto libre No  

Nombre Nombre del 
representante Texto Libre Si   

Teléfono Fijo Número del teléfono 
fijo del representante.  Numérico 

Sí, al menos 
uno de los dos 
teléfonos debe 
estar relleno Uno de los dos teléfonos debe 

estar relleno 
Teléfono 
Móvil 

Número de teléfono 
móvil del 
representante.  

Numérico 

Sí, al menos 
uno de los dos 
teléfonos debe 
estar relleno 

Correo 
electrónico 

Dirección de Correo 
electrónico del 
representante 

Texto Libre No Validar formato correcto de e-mail. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
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Medio de 
Notificación 

Campo en el que el ciudadano debe 
marcar de forma específica el modo en el 
que desea ser notificado/a 

Botón de 
Opción 

Sí � Deseo ser 
notificado/a de forma 
telemática 

� Deseo ser 
notificado/a por correo 
certificado 

 

 

 

 

 

4.DATOS DEL CURSO O PRÁCTICA NO LABORAL 

Centro de 
Formación 

Nombre del Centro de Formación Texto Libre Sí  

Nº de Censo Número del Censo del Centro de 
Formación 

Alfanumérico Sí  

Código de curso Codigo de la acción  formativa Numérico Sí  

DENOMINACIÓN Nombre acción formativa Texto Libre Sí  

Centro de 
Prácticas 

Nombre del Centro de Practicas no 
laborales Texto Libre No  
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ANEXO II 

ANEXO III

Don/Doña(1) ____________________________________________________, con NIF/NIE __________________,
en nombre y representación de la entidad / Centro de formación ________________________________________ 

________________________________________________con CIF/NIF___________________________________ 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que el alumno/a NIF_____________ Nombre y apellidos _______________________________________________ 

� Ha cursado la Acción formativa: cod curso __________Denominación_____________________________  

_________________________________Con Fecha de inicio_________y fecha de finalización_________, 

habiendo asistido a un total de :_______________________Dias de asistencia efectiva a la formación. 

� Ha realizado las prácticas no laborales en el/los  centro/s de trabajo ( si se han realizado prácticas en más 

de un centro, deben identificar todos ellos)

NIF:____________ 
Denominación __________________________________________________________________________ 
NIF:____________ 
Denominación __________________________________________________________________________ 
NIF:____________ 
Denominación __________________________________________________________________________ 

Con fecha de inicio _____________________ y fecha de finalización__________________________, 
habiendo asistido a un total de ________________ días de asistencia efectiva a las prácticas. 

Lo que certifica a los efectos de que el alumno pueda solicitar la Ayuda a la conciliación. 

El firmante declara que son ciertos todos los datos consignados en esta declaración,  

En ………………………………………..…., a……..... de…….…………..… de…………

                     FIRMA

Declaración Responsable de la entidad de formación, justificativa de la asistencia a las 
sesiónes formativas o a las prácticas no laborales alumnos solicitantes  de la ayuda a la 
conciliación.

Etiqueta del Registro
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Anexo III Autorización  

1.- Datos del autorizante 

2.- Datos del representante1:

1 Se rellenará únicamente en el supuesto de que el autorizante sea menor de edad. 

3.- Datos del autorizado: 

4.- Datos del procedimiento: 

Nombre del Procedimiento 3352F1
Solicitud de ayudas a la conciliación para trabajadores desempleados que participen en acciones de formación profesional para 
el empleo financiadas con fondos públicos

D./Dña ..................................................................... autoriza a la entidad de formación .......................................................................
a la firma y presentación de la solicitud en su nombre, en cuyo caso, como solicitante, DECLARA que son ciertos los datos 
consignados en la presente solicitud y que reúne los requisitos establecidos en la orden que regula estas ayudas. 

En Madrid, a  ........... de...................................  de ..................   

NIF/NIE
Nombre Apellido 1 Apellido 2
Dirección Tipo vía Nombre vía Nº Portal
Piso Puerta CP Localidad Provincia
Teléfono 1 Teléfono 2 Correo electrónico

NIF/ NIE Apellido 1 Apellido 2
Nombre En calidad de

NIF/ NIE Razón Social/ Entidad
Nombre Apellido 1 Apellido 2
En calidad de

Autorización para presentación de solicitud de ayudas a la conciliación para 
trabajadores desempleados que participen en acciones de formación profesional para 

el empleo financiadas con fondos públicos

(03/23.056/22)
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